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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

Bogotá D.C., Agosto de 2009

Proposición No _____  de 2009

Comisión  Tercera de Hacienda y Presupuesto 
Tema: Convenios para inmigrantes colombianos 

El Concejo de Bogotá D.C.

   El Concejo de Bogotá en uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Le 1421 de 1993, se permite citar al Secretario General del Distrito,  e invítese al Personero Distrital, y al Contralor Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario:
CUESTIONARIO

1. ¿Qué convenios ha suscrito el Distrito con las instancias y organizaciones regionales, nacionales e internacionales, con el fin de dar asistencia a los ciudadanos colombianos que deciden retornar al país para su reincorporación satisfactoria?  Sírvase enviar copia de los mismos.  
2. ¿Cuáles son los requisitos que deben ser cumplidos para tener acceso al beneficio ofrecido a través de dichos convenios? 
3. ¿Qué mecanismo se emplea para dar a conocer los convenios a estas personas que deciden volver a residir en el país? ¿Cómo se efectúa el contacto con ellos?

4. ¿Qué procesos de control y seguimiento se han realizando en los últimos dos (2) años a los convenios suscritos? Sírvase enviar los soportes correspondientes.  

5. ¿Cuántas personas se han beneficiado de los servicios o acciones  contemplados en los convenios suscritos, durante los últimos tres (3) años?  Sírvase discriminar por acciones.

          HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ        CARLOS EDUARDO GUEVARA V     
                   Concejal de Bogotá  

                  Concejal de Bogotá 
               Movimiento Político MIRA 

              Movimiento Político MIRA

Elaboró: NIAP
Aprobó:  MIVB  
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UN CONCEJO SOCIAL Y PARTICIPATIVO
Calle 36 No. 28 A - 41   PBX.  2088210

www.concejodebogota.gov.co

